
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1845/2022

VISTO: La ampliación del CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA LA

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS "PROGRAMA 10000 VIVIENDAS", "LINEA VIVIENDA SEMILLA

MUNICIPIOS”, celebrado entre el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía

Familiar de la Provincia de Córdoba, y la Municipalidad de Freyre, y;

CONSIDERANDO: Que entre las competencias asignadas al

Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia,

dispuestas por el artículo 27 del Decreto N°1615/19 ratificado por la Ley N°10.726, se

encuentra "la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo habitacional, tanto rural

como urbano, facilitando el acceso a la vivienda digna para el desarrollo integral de la

familia”.

Que mediante Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N°373/22 se

creó la línea de asistencia financiero "LINEA VIVIENDA SEMILLA MUNICIPIO", dentro del marco

del PROGRAMA 10000 VIVIENDAS, Decreto N° 100/22, con el objetivo de disminuir el

déficit habitacional de las familias más vulnerables de la Provincia de Córdoba,

ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda

mutua y/o con la colaboración y cooperación de los estados municipales y comunales, como

así también, con las organizaciones sociales vinculadas a la problemática del hábitat social.

Que el artículo 4° del referido Decreto N°373/22, dispone que la

Provincia podrá otorgar una asistencia económica para el financiamiento de mano de obra y

la adquisición de materiales para la construcción de las viviendas semillas.

Que, asimismo, el mencionado Decreto N°373/22, en el artículo 6',

facultó a la Autoridad de Aplicación a dictar las normas reglamentarias y

complementarias necesarias para su mejor implementación y ej e c u c i ó n , a s í  c o m o

p a r a  s u s c r i b i r ,  a  t a l e s  f i n e s ,  C o n v e n i o s  M a r c o  y C o n v e n i o s  P art ic u lare s  q ue

fuere n meneste r ,  c on e l  Estado  N ac io na l ,M un ic i p ios ,  y/o Comunas  y/ u

organizaciones sociales vinculadas a la problemática del hábitat social y/o de la

economía popular y/u otras Entidades Públicas o Privadas.

Que la “Línea Vivienda Semilla Municipios” tiene por objeto el

otorgamiento de una asistencia financiera para el desarrollo de dos mil (2000)



unidades habitacionales en todos aquellos municipios y comunas que adhieran a los

lineamientos dispuestos por el “PROGRAMA 10000 VIVIENDAS”

Que conforme lo dispone el artículo 190° y 191° de la

Constitución Provincial, las Municipalidades pueden celebrar acuerdos con la Provincia

para el ejercicio coordinado de facultades concurrentes e intereses comunes, y convienen

con la Provincia su participación en la administración, gestión y ejecución de obras y

servicios que preste o ejecute en su radio, con la asignación de recursos en su caso, para

lograr mayor eficiencia y descentralización operativa, y;

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1°: RATIFICASE el “Convenio de Financiamiento para la construcción de viviendas”

celebrado entre la Municipalidad de Freyre y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la

Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Programa 10000 Viviendas – Línea

Vivienda Semilla Municipios”, creado por Decreto N°373/22 del Poder Ejecutivo Provincial,

celebrado con fecha 17 de agosto del año 2022, con el objetivo de disminuir el déficit habitacional

de las familias más vulnerables que se encuentren ubicados en la localidad de Freyre,

ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua

y/o con la colaboración y cooperación de los estados municipales y comunales, el que como Anexo

único forma parte integrante de la presente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a subsidiar hasta en un cien por

ciento (100%) el reintegro o restitución de las asistencias económicas a otorgar a los beneficiarios

referidos en el artículo 1°.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil veintidós.---------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 249/2022 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

20 de octubre de 2022.----------------------------------------------------------------------------------------------------


